3 ‘}\

Q//Zéf:u’dfaz@ e (ga/m:amn | K %{M’Cf&' ' PES 0LUCION ‘&O 9 5 8

BUENOS AIRES, 4 8 AB‘% .‘1%5'

'szio"el Decretb“ﬂ°1982 delfeéha 4 de agosto de 1983
por el cual se declard el aflo 1985 "Afio de la Juventud" en a-
dhesién a1l M“Afio Internacmonal de la Juventud' Part1c1pac16n,
Desarrollo, pazt proclamado por la Asamblea General de la Orga~

N

nmzaC16n de las Nacmones Unidas, y

'CONSIDERANDG: .
Que el Comité Necional de Coordinacién para el "Afio
de la Juventud®, creado por el mismo Decreto ha organizado el
. ' 10 Congreso Nac1onal v letlsectorlal de la Juventvd Argentina.

Que el menczonadq Congreso se llevard a cabo en la -
Provincia de Cérdoba del 9 al 12 de mayo prdximo con la parti-~
c1pac16n de jévenes de todas las -provincias,

Que resalta de 1nterés para este Ministerio los te-
mas a tratar sobre la problemﬁtlca de la juventud argentlna en
un marco de auténtlca unldad nac1ona1.

Por ello y de. confarmldad con 10 aconseaado por el
seﬁor Secretario de Educacmén, ‘

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA T
' RESUELVE'

ARTICULO 1°,- Auspiciar la realizacién del 1° Congreso, Nacional

y Multisectorial de la Juventud Argentina que, organizado poxr

G % el Comité Nacional de Coordinacién para el "Afio de la Juventud”

se llevard a cabo en la ciudad de cbrdoba, del 9 2l 12 de mayo
de 1985, S o

ARTICULO 2°.- No computar:Las inasistencias en que incurran 1os




/ﬁﬁm&fetm c/e %Wn Y / slicia
-alumnos de establec1mlentos dependlentes de este Mlnlstefto que
asistan al Congreso. -
ARTICULO 3°,- Establecer que a 1los fines dispuéétés en el éru
tfculo 2° de la presente resolucién se deberi acreditar su a—-
sistencia mediante la preséntacién de wna constancia extendida
por autoridad competente. -

ARTICULO 4°.~ Registrese, comuniquese y archivese,

TR CARLUE RIS ALCONADA ARAMBURE

M!NISTRO DE EDUCACICN Y JUSTICIA

M.E.y].
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